
NUM, 64.—MARTES 15 DE MARZO 1904

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, å los veinte días de su promulgación, si en
aliad no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
urIa oficial.

Art. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. B.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
alones provinciales y municipales abonaran, en primer térmi-
no, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así como los derechos de inserción de los
aunncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
deltematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en la
regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5C
Un año 	  83 	 Un año 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ere
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político reapec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreche,

responsabilidad, de conservar los números de este Bourris,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún.
edicto anuncio que sea instancia de parte sin que abonen,
los interesados el importe de su publicación, 4 garanticen el
pago, a razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos á40 céntimos.

Preiideneia del Consejo de Ministros I

(Gaceta del 14 de Marzo.) 	 Ex
S. M. el REY (Q. D; G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

PARTE OFICIAL yuntamientos

recto de los acuerdos toca dos peÄ.
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero último.

Sesión inaugural del día 1.*

P RIEGO

Núm. 792

Se eligieron sucesivamente primer • rrano Sol y don Rafael Arriero, se
Teniente de Alcalde ä don Rafael r avisten con el dueño de la casa y con-
Arjona Serrano; segundo Teniente ä I vengan /as bases y condiciones de
don Argimiro Serrano Alcalá Zaino- contrato de arriendo.
ra; tercer Teniente á don Francisco También se acordó, ä los efectos del
Serrano Sol; cuarto Teniente á don art. 66, se divida el término munid-
Boeoso Luque Quintero; Síndicos, don pal en diez secciones, por calles y
Rafael Arriero, Sánchez y don Martín anejos, única forma adaptable á este•
Alcalá Zamora, habiendo tomado to 	 termino.
dos posesión de sus respectivos car- 	 EI señor Alcalde dió cuenta de ha-gos. berse suspendido por disposiciones su-

El Ayuntamiento acordó, en cum- periores la construcción de:caminos,plimieuto del art. 56, celebrar una se- vecinales de este término, añadiendo.sión semanal los sábados de cada se• que ä parte de la contrariedad sufri-mana.
da por malograse esperanzas de me-

Sesión del día 2 	 joramiento, los caminos vecinales han,
Presidencia del señor Alcalde doa quedado en peor estado que se encon-

Trinidad Linares Martos. 	 traban, entendiendo que debe recia-
Se leyó y aprobó el acta de la se • marse.

sión anterior. 	 El Ayuntamiento acordó se recias
En cumplimiento del art. 59 de la me ante el Excmo. señor Ministro de.

Presidencia de don José Luis Cas-
tilla.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Leidos los artículos de la ley, el Al-
calde saliente don José Luís Castilla
dió posesión de sus cargos ä los Con-
cejales electos den Trinidad Linares
Martos, don José Serrano Ramos, don
Luís Ruiz Sataella, don Luís Ruiz Lo-
zano, don Francisco Arjona Cobo, don
Francisco Serrano Muñoz, don Ar- ley orgánica, el Alcalde manifestói
gimiro Serrano Alcalá Zamora, don no haber hecho variación alguna en
Rafael Arriero Sánchez, don Antonio el personal de alcaldes de barrios.
Arjona y Arjona, don José Ortiz Gon- i En cumplimiento del 60, el Ayun
zälez, don José Torres Fernández, ' tamiento acordó fijar en cinco el nú-
que unidos ä los procedentes de 1901, 1 mero de Comisiones permanentes pa-

1. 0 de Julio de 1902, encarga muy es- Francisco Serrano Sol, don Rafael
pecialmente ä la Guardia civil, guar• ; Arjona Serrano, don Bonoso Luque
das jurados y autoridades adminis• I Quintero, don Juan Rafael Forcada, •
trativas de esta provincia persigan don José Pedraja.s Rueda, don Martín i cinco Comisiones acordadas, que se 	 Presidencia del señor Alcalde doaein descanso ä los cazadores furtivos, Alcalá Zamora, don Antonio Gärniz i denominan de Hacienda, Pósito, Be- Trinidad Linares Martos.loceros y demás dañadores, denun 	 Cáliz y don Félix Muñoz Ruiz, for 	 neficencia y Cementerio, Policía ur- 	 Se leyó y aprobó el acta de la se-
dándolos ä la jurisdicción ordinaria, man el Ayuntamiento del bienio de ! bana y Obras. abastos y funciones. 	 siún anterior,exigiendo la consiguiente responsabi- 1904 y 1905 en cuyo sentido queda i 	 Acordado por el Ayuntamiento, en 	 También se leyó y aprobó el ex-
lidad ä los que no contribuyan con el constituido. 	 ; sesiones anteriores, hacer gestiones tracto de acuerdos tornados por el
debido celo ä la represión de dichos 	 No habiendo hecho uso el Gobier- para adquirir una casa para Consis- Ayuntamiento, de los meses de No-
abusos. 	 no de la facultad que le concede el i tonal, pues que el Ayuntamiento no viembre y Diciembre últimos.

	

Encargo también muy particular- ) art. 49 de la ley orgánica, el Ayun- i la tiene, y de la que ocupa se le ha 	 Se acordó la división por calles ymente á todos las agentes dependien• i tamiento acordó proceder ä la elec- ; despedido, el señor Alcalde manifes- barrios en diez secciones, ä los efectostes de Illi autoridad ejerzan la más ( case, de Alcalde Presidente en la for• ; tÓ que como resultado se habia obteni 	 del art. €6 de la ley orgánica, expre-esquisita vigilancia en los fielates y ma prevenida en el art. 54, y cfectua. / do una casa en la plaza de abastos, de sandose en cada una las calles y par-
1

estaciones férreas para que durante ) do como dispone el 55, quedó elegido condiciones para tal objeto. 	 tidos rurales adscriptos, publicánclese-la apoca de veda no se exporte la ea- don Trinidad Linares Martos. 	 Acordóse autorizar al señor Alcal- en el ROLETIN OFICIAL por términoza ni se introduzca en la población. i 	 Proclamado Alcalde el electo pasa ! de para que en unión de los señores de diez días.

	

Córdoba 11 de Marzo de 1901.—E1 ä ocupar la presidencia recibiendo las , Conc ejales don Argimiro Serrano y 1 	 ,Se aprobó y aeoreó pegar ä la vi ., •Gobereador, LUÍS MOYANO Y TaeveÑo insignias de Su cargo. 	 dou Rafael Arjona, don Francisco Se- i da de don José Remó/1 Matilla, 23'95

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 839

Habiendo empezado la veda el día
15 de Febrero último, según lo preve-
nido en el art. 17 de la ley de Caza de
16 de Mayo de 1902, y siendo necesa-
rio evitar, con el exacto cumplimien-
to de la misma, los abusos que cons-
tantemente se cometen por sus infrac-
tores, este Gobierno, en conformidad
con lo dispuesto en la Real orden de don Francisco Núñez Martínez don ' ra el despacho de asuntos adminis-

trativos.
Como consceuencie, se hizo la e:se-

dán de salieres Concejales para las

Obras públicas la terminación de di-
chos caminos, no sólo en beneficio de
la propiedad, sino para hacer frente ä
la crisis de trabajo.

Acordó asimismo la distribución de
fondos del mes, ajustada al Real de–
creto de 23 de Diciembre de 1902 y
Real orden de 28 de Enero de 1903.

Sesión del día 11
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ii
pesetas, timbre y giro de 3.989 con admitirle el pago de 42 pesetas, por .' seaalado con el número 10 del mis- D. Juan José Sánchez Costa 125 81

81 sobre Córdoba. 	 consumos de 98 á 99, y se propenga • mo, a saber: 	 Juan Costa Rot 121 17

Se dió cuenta de una carta de pa - para examen de fallido el 2.° seines- 	 Primer ejercicio.—Ilacer un paso 	 Sebastián Giraldo Rovi 	 116 69

go número 700 por 3.550'81 pesetas, tre, puesto que su hermano don Josä doble ó cualquier. otra pieza análoga 	 Nicolás Peticher Vela 	 112 50

consumos de 1903. 	
María. quo figuraba con el suplicante en tono determinado, las dos prime- 5 	 Andrés Márquez Rovi 	 104 80

De otra número 701 por 430, 10 por CO()m  conrtibuyente, murió ciego é in- ras partes libre y el trío con bajo 	 Francisco Partera Oham-

100 de pesas y medidas, 3.° y 4.° tri• solvente, forzado. pantier 	 1ü3 72

mestre de 1903. 	 Se autorizó á, don Federico G. Vi- 	 Segundo ejercicio.—Arreglar al 	 Juan Berni Ansío 	 96 58
José Alcaide Giraldo

De certificación de la carta de pa- lla para recojer de la Comisión . mix• instrumental de que conste la banda 95 90

go 
número 617 por 1.16P91 pesetas, ' ta los expedientes de excepción de una melodía de treinta y dos ä ella- Joaquín Costa. Sinchez 	 89 58

cobradas de recargos y aplicadas a de mozos de los reemplazos de 1903, i 	
para piano. 	 81 884Francisco Rider Berni 	

82 72

s

renta compases que se les dará arre- Juan Creyoo Costa 	
2

consumos de 1908. 	 1 1902 y 1901. 	 e iaglada 1
El Ayuntamiento quedó enterado. i Tambia p se acordó , aprobar el pa-

	

Para estos dos actos e concederá g 	 Mateo Vázquez Mayer 	
8

A las cuentas rendidas por el apila drón •de Aeédulas personales de n'A,. •tun plaza de 24 Anand'iraa i transeurii•:t\: Antonio Rider Gaaar 	 81 19
-• 	 a 	 ?

derado en Córdoba don Rafael Goa- 1y que se remita a laesuPerioridad. 	 das lasnuales, :safari calificados os1 	 Juan Giraldo Rovi 	 80 83

aälez, que comprenden hasta treinta 	
Al memorial de Francisco Alvarez trabajos que se Pa'esenten por los se- ''' Sebáitian Petidier Costa 	 75

de 
Diciembre, se acordó pasen a Con- y Alvarez, sobre la alineación de una, -llores Profesores que constituyan et 	 Nicolás Costa Sánchez 	 .73 25

•I pared de casa propia y lindera con el Tribunal, é inmediatamente se darän 	 Andrés Lesmer Rider 72 32
taduría para su examen.

A la circular del seüor Gobernador paseo de Cristina y fuente del Rey' , s4 " a:'copiar los papeles con el objeto de 	 Juan Reyes Giralda Rovi 	 70 35

civil de la provincia, número 23, re • 1 acordó pase a la Comisión de obras. 	 que en el plazo que la Comisión deter- Nicolás Costa García 	 69 75

clamando certificación del estado de
,a

	Al de Alaaceli Cerbián Jiménez que mine sean ejecutadas por la banda 	 Sebaatián Costa García 68 89
1 bideterminados servicios del municipio, I pide se le eictuyo. del padrón de veci- ante el Tribunal . en pleno. 	 Nidola Petidiea Absio 	 68 19

en el término de quince dias, se azor- 1 nos, par serlo de Rute, Se acordó su a" Tercer °jet-ciad:a—Dirigir una obra 	 Sebastián Petidier García 67 '77

dó se acuse recibo y e cumpl lo I exelusiÓn.

	

de concierto que daräast Tribunal de 	 Francisco Lesmer Mayer 67 37
sa 	 ,

mandado.

	

También, se acordó se amillaren Profesores, corrigiendo las equivoca- 	 Rafael Costa Sánchez 	 65 56

A • -tancia de don Miguel Marín y

	

, varias fincas á nombre de José Pérez ciones que note de viva voz; ersta 	 Julián COsta Sanchez

	

65 12
• 	 - 

Martin, se acordó cancelar la anota- Ariza, otras á María del Carmen Lea obra la ejeeütará también la banda

	

Sebastian Crespo dosta 	 63 62
1

ción de embargo hecha al tomo 62 i cena Carrillo, cuya posesión acredi- I ante el Tribunal en pleno.

	

	 Juan Antonio Rider Crespo 60 33
ä

página 59, soare una casa en la calle i tau por expedieste judicial de 14 del 	 Cuarto ejercicio.—Contestar 	 las 	 La presente lista concuerda á la le-

Rivera, propia qu fue de don Do 	 corriente. preguntas que el Tribunal le haga y tra con su original que obra en este

	

e 	 . i 
sean pertinentes al acto: 	 ' Ayuntamiento, aque me refiero. Y pa-

mingo de la Cateara, e hipotecada al 	 aSesiónddel día 31 	 _ 	 . _
a "Laarfaabarariatiaahati–de b`ofistituir ra remitir al setior Gobernador de la

Pósito en 10 de Marzo de 1870, ä vir i 	 Presidencia del señor Alcalde don

acta de la se

estas oposieiones.deberan quedar pre- . provincia, expido la presente que fir-•tud'de probedimiento ejecutiaa seggui- 1 Tririfdad »Linares. 	 , . 	 ,
1 vianiente ' depositados, bajo pliegos mo Y visada por el seriar Alcalde, en

'dato-tara el deudor, que ' didpor re - I 	 Se ley' a) aprobó al. 	 1 

ültaddel remate de la 	 por el sión anterior. 1 cenados, en la Secretaría del exce- i San Sebastián de los Ballesteros á 8
s' 	 ' 	 ceisa' 	 ; 

peticioeario. 	 Habidado solicitado vecinos de l 	 lentisirno Ayuntalmiento. 	 ?. de Marzo de 1094.—Andrés Márquez
Las 	 i 	 ¡

• Se dió cuenta de haberse rematado calle alál 'aga que se empiedre ó arre indiviiiies que no excedan de y Rovi, Secretario.—V.° B.°: El Al-
la edad de cuareata unos y que re- i caldo, Juan Miguel Moyano.

el erbitrio de la Alhóndiga, para '1 cife diaha 'calle, per ati mal estado. el /
3

1904, en 2754 pesetas y el de pesas Ayuntamiento acordó manifiesten qué uniendo aptitudes para optar
. ä referi .

óe 	 / 	
. IIONTEMA.YOR

y medidas en 15.515; el A Yantaraien- 'auxilibe pueden prestar pera tal fita 	
da plaza desn tottár parte en los

	

ai Tanapi a n acord ó que se . anuncie ata ejercicios antes citados, debeaaa soli- 	 Nr. 852

to quedó enterado. 	 citarlo por medio de la oportuna ins- ! Don Salvador Varo: la Jiménez, Alcalde
Se acordó autorizar a don Loreiazo beata para el servicio de material de atencia que 	 1

Villena Carrillo, como Administrador Secretaria por todo el año de 1904, y 	
habrán de dirigir ä esta 	 constitucional do esta villa:

Alcaldía, acompahada, de la corres- i 	 Hago saber: que no habiendo teni -
del sefior Duque de Medinaceliepara I bajo e1 tipo de 2.561'75 pesetas.

ponaliente partida de bautismo, desde t do efecto por falta de licitadores la
colocar , una bomba aspirante en los i " Que aaaeleien še " ¡l acee por igual

la fecha de este edicto hae,ta, la ante- subasta a la exclusiva do los grupos
primeros patios del adifipio Castillo, 1 concepto . de Contaduría bajo ei tipo

y sacar agua de la atargea llamada ; de 750 pesetas. 	 . 	 •ior a la staialada para el acto de las de líquidos, sal y carnes de esta villa
t

de la Villa, s&o para usos domésticos, 	 y 
en cuMplimiefite de art. 109 de oposieionee que se publican ä los fa- ; Y año corriente, rectificados las pre-

i nes 	 is
- -sin perjuicio de tercero ni de las fuen- I la ley org 	

antes ctadó: 	 cios de las especies quo constituyen
änica, expido el presen-

'' Córdoba. 12 de Marzo dé 1904.—R. estos, conforme determina el regla-
•tes pablicas. 	 ! te en Priego ä '7 de Febrero de 1904. i mento vigente en su art. 297, por el

Sesión del día 18 	 1 -e-'de 	 a Trinidad
,
	Cande. 	 .	 /4 Ayuntamiento de mi presidencia seJuan Callava.—V.°B.

SAN SEBASTIAN 	 ;Presidencia .del. señor Alcalde don 
Linares.

l - 	 CÓRDOBA 	 DE LOS BALLESTEROS 	 ! drä lugar' el día que . haya ocho, ó al
anuncia Una segtinda subasta que ten-

,. Trinidad Linares Martos. . 	 / 	 .
:;> siguiente Si fuese festivo; de la publie

Sión anterior. 	 ! 	 Acordado por el Excmo. Ayunta.
Se leyó y aprobó el acta de la se- i 	 N t'al 580 	 .:\ tun. 851:

' cación del presea() ' en el BoLeariN• Lista rectificada y ultimada de lo s I
'El Ayuntamiento acordó se elimine J miento de mi presidencia, ä propues- • individ 	

OFICIAL, en estas Casas Consistoria-
les '

 de once ä doce de la mafianauos del ayuntamiento y mayo- i
!del padrón de vecinos al Notario don !i ta de la comisión respectiva, proveer i	1 res contribuyentes que son electores 	

) ba-

Juan Moles Villena • pot haberlo sido ! la plaza de Director de la bancia de es 	 jo las condiciones que se encuentran

nombrado de Albacete. 	 te Municipio uotada con el haber de 	 n
para compromisarios en el presente 2 de manifiesto en esta Secretaría., 	_

.
!i2000 pesetas anuas y vacante por fa- 	 I Montemayor 9 de Marzo de 1904.La comisión nombrada para con-. 	 p 	 , 	 Senores Concejales

certar las bases del arrendamiento de i llecireiento del que la desempeñab a , '
D. Juan Rafael Sánchez García

—Salvador Varona.

-casa para Consistorial, manifiesta ha ' de conformidad con cuanto estab.ece an li 	 -
convenido con el duefio de la misma el articulo 8. 0 , capítulo 2.'' del regla- JU Miguel Moyano Partera 	 FUENTE TOJAR

un plazo de cinco anos, precio 2.125 4 mento de referida banda, he resueeto 	
Antonio Costa Rot 	 Núm. 855

Mpesetas anuales, pago por mensuali- hacer público por medio de la pre-
Juan Máyer Belträn

	

	 anuel Ab-tios Ruano, Alcalde cuisti-Don
Antonio Sánchez Gercia

dades vencidas; los reparos de conser- ,l s'ente convocatoria las formalidades
tucional de esta villa.

vación del edificio serán del dueflo y i que hau de preceder para los actos de
Gil Giraldo govi 	 Hago saber: que en sesión ordina-
Sebastián Mayer Criado 	 na del día 20 del presente mes tuvo

los de instalación del Ayuntamiento, 4

, 

oposición ä la plaza de que queda he- e
.acordándose autorizar al Alcaide pa- cho mérito, y que deber 	

Nicolás Saechez Garcia 	 lugar l sorteo do vocales asociadosän efectuarse g

ra que . ultime los detalles del contra- i en los dias 6 y siguientes del mes de Mayores contribuyentes y cuotas que que con el Ayuntamiento han de

to y al Síndico para que otorgue la es- I Abril próximo. 	 i 	
satisfacen i Coulnisiteitipuiarl, 

resultando designados en
el presente alio la Junta

critura de arrendamiento. 	 i Ei Tribunal que habrá de juzgar 	

pesetas. 	 m

!
Sesión del día 25 	 i dichos actos estará formado bajo la D. Juan Antonio Moyano Gi- cada una de las secciones respectivas

291 99 i los individuos cuyos nombres ä con-

sión anterior. 	 el párrafo 2.° del articulo 9.° de di-

raldoPresidencia del sefier Alcalde don presidencia de la Comisión del ramo,

Trinidad Linares Martos. 	 4 por tres profesores de reconocida 	 Antonio Berni García 	 255 08 ! tinuación se expresan:

1 '
Se leyó y aprobó el acta de la se- ' competencia, según lo prevenido en 	 171 43Miguel García Gallar 	 Sección 1.

Nicolás Partera Berni 	 14i 69 j D. José Pimentel Batea
R

Al memorial de don Gerönimo Ar- cho reglamento, y los ejercicios se

	

	 Marcelino Ruiz SánchezJuan Cesáreo Partera

jona Serrano, Presbitero, se acordó verificarán en la forma fijada por el 	 Champantier 	 143 17 	 Pedro Ceballos López
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LUCENA
:Núm. 811 	 1

4

An
15 DE MARZO DE 1904 a

utea2,
Sección 2.

.p. Antonio.Garcia, Ramírez •
José Moral Alba

Sección 3.3

D. Bernahé Calvo González
Agustín Ruiz Moral

• Sección 4.3
:hl: Antonio Gutiérrez Ramírez

Francisco Leiva Ordollez
Lo que en cumplimiento y å les

efectos prevenidos por el art. 67 de la
Ley municipal, se publica et presen-
te en el Boesens OFICIAL de la pro-
vincia.

Fuente Tójar- 29 de Febrero de
1904 —Manuel Abalos.

JUZGADOS

CORDOBA
838

Don Alejandro Rodriguez y silva. Juez de
priretra i4stancia de es a ciudad y su p:r-

-tido.

Hago saber: que don José Moreno 3,
Romero, natural de La Rambla, veci
'no de esta ciudad, falleció en ella e
día cuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres,. on esSado d
casado con doña' María Araceli -Tomi
co y Sierra, sin que hubiera otorgad
ninguna disposición testamentaria
dejando por sus dos únicos hijos lege
-timos A doña Leonor y ä don Jua
José Moreno y Totnico, naturales tarn
bien de La Rambla, y de esta veciu
dad, en la que asimismo fallecio e
Juan José Moreno Tomico,ä la edad d
treinta años, en estado de soltero, sin
otorgar testamento ni dejar deseen

• FUENTE OBEJUNA
Núm. 840

Den Alfonso Gómez 	 :nido, Juez de ins-
t rucción de esa villa y su partid9.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito
na en la Gaceta de Madrid y BOL.
TIN OFICIAL deesta provincia, se pre
seute ante esto Juzgado el procesado
por delito de hurto frustrado Santia-
go Victoriano del Fresno García, de
veinte y cinco años do edad, natural
Y vecino de Valdepeñas, habitante en

la calle la Verónica, hijoide Alfonso
y Manuela, soltero, minero, sin ins-
trucción, siendo sus señas personales:
las pupilas pardas, cabello castaño,
cara moreno, cejas al pelo nariz re-
gular, boca idern, barba poco afeita-
da, sin cicatrices,estatura regular; vis
tiendo panta ; ón azul y, chambra azul
A listas, fajainegra y alpargatas, cu-
yo paradero 'se ignora, ä responder de
loe cargos que le resultan en sumario
que instruyo,_ apercibiéndole que de
no verificarlo, será deCiarado rebelde
parändele los demás perjuicios que
haya !ugar Con arreglo ä Ley.

A la vez requiero ä los señores Jue-
ces de Instrucción, así como ä las Au
toriclades civiles seinilitares y agentes
de la poìiciajuidiciL para que proce-
dan ä la buscä y captura de exprese.•
do procesado, y en el caso de see - ha-
bido, sea conducide'a mi disposian ä
la prisión preventiva ele este partido.

Dado en Fuence- Dbejuna ä diee: de
Marzo de mil: novecientos Cuatro --Al-
fonso Gómez.—E1 Escribano, Andrés
Angel.

Don Antonio da la Vega y 114teo , , Juez der

Abril de mil novecientos tres, de su
casa habitapHan, plaza de Alfonso XII
número catorce, y caso de ser habidos
sean puestos ä disposición de este Juz-
gadt, con la persona ó personas en
cuyo poder se encuentren las mis-
Más si ncajustificad- Su iegítilna ad-
quisición, CA -aseen concepto do dete•

Dado en Lucena-ä nueve de Marzo
de mil novecientos euatro.--Antonio
de la Vsesse3,-El actuarila Licenciado
Antonio-F. de Burgos._ 	 •

Senas de-la:s et. afilias y:efectos
'Una docena - de cubiertos , de plata

sin cuchillas.. 	 -
Media -docena cucharitas de plata

para café.
Un cucharón de plata.
Un cazo repartidor, de plata.
Un mantón negro de erespon con

fleces.
Una monedas 'de veinte y •iin real y

cuartillo, de oro, hechas gemelos.
Unos gemelos chapados de. oro.

; 	 Una sortija de esmeraldas.

3 TOiALAN
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I

!Clidula.de citación
El seficir Juez Municipal de esto diS-

trito don José Hidalgo y Diaz, en pro.
videncia 'dictada por ante mí, con fe-
cha de hoy, haitesuelto se cite por
medio del la presente, que deberá, in-
sertase sr publica-ese en los Boletines

'

Oficiales de esta kovincia y de läte de
•;Córdoba,;Cádiz, Granada y Sevita ''sr

i e4a, Gaceta de 'Madrid, ä Anatolia
Repullo Organdole cuyo 'actual para-
deee se ignora, Ora que se celebre

,

juiC̀io de faltas Por embriaguez y etbe
cándalo Pelalico,'..eoda vez que en el
pue .bló de. Moclinejo, donde dicho in•
dividuo Manifesttenia su residencia,
no se encuentra ¡Aersona alguna-que
lo conozca ni dé razón de él, quien se-
gún datos ha.bitóen Montilla, Algeei•
ras,: Santa Fe y Alcalá de Guadaira,
respectivamente; cuyo acto deberá te-
ner_ lugar el día, veinte cuatro del
corriente :mes, y . hora de las cator-
ce (dos dqsu tarde), en la Audienefi
de este Jüzgadó,., sita en la cale
Casas Caídas, ntlmero veinte y seigal
bajo apereibimiesito que de no Cane;
parecer eón las pruebas que tenga, le
parará el perjuicio que haya lugarren
conformidad ä loelispuesto én la. ley
de enjuiciamientos'eriminal. 	 .91/5

Totalän ä nueve de Marzo de.`intil
novecientos cuatro. —El Socretazisi„
Cristóbal Alcalá....

JAEN

N. 847
Don. R9.fa5 1 de laHaba- y Trugillo, Juez de

i..,errucción de esta capital y su partí to.
Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo á. los procesado, que
A continuación se expresan para que
dentro del término de quince días con-
tados desde su publicación en la Ga-
ceta de Madrid y Boletines Oficiales-de
esta .pro vincia,Granada y Córdoba, se
presenten ante este Juzgado al obje-
to da :yesponder Ales cargos que les
resultan en ceuskque instruyo por
robo de alhajas y O- tres efectos ä don
Luis Carlos Tirado, vecino de esta-
cepital, y cuye hsCha tuvo lugar en
/anoche del 12 de Mayo de 190'), aper-
cibidos que de no comparecer serán
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio A que hubiere lugar.

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey
'don Alfonso XIII (q. D. g.), exhorta
y requiero y en el mio ruego y encar-
go ä los señores Jueces de instrucción,
autorida,dea tanto civiles eorn,) mili-
tares y demás agentes da la policía
judicial, manden proceder y proce-
dan ä la busca . y captura de dichos
sujetos, poniéndolos ä mi disposición
en clase de presos en la cárcel de es-
ta capital, y participándome telegrá-
ficamente su captuaa, pues en ello es-
ta interesada la recta administración
de j

suassi aticeia.Dado 	 ä once de M arzo de
mil novecientos cuatro. —R ef ael de
la flaba.—P. S. M., Julián Her rador.

Procesados qee se buscan:
El tio Manolico, conocidó por el

apodo del blanco de Lucena.
Manuel Aguilar Fernzndez.

o ) Juan Ruiz Escudero', sie apodo, natu i

1
y ral y vecino de esta ciudad, de Yeiute i
- Y cuatro años, soltero, bslonero, hijo

n i de Juan María y de Jos.efa, con ins i

instruccuinde esta clu Iwi y s ie ArLdo•
e En virtud ei -e esta r.:quisiWria se Ci-

se, 1/ama y emple.aa' al procesado

• trucciön, cuyas serias personales son 1
- estatura regular, pelo castafio ciscuro,
1

dientes algunos, sobreviviéndolo co. que en el término de , diez dies que t.
mo aldea ascendiente su madre !a do- I empezarán A, correr y contarse des - 3

Makía Araceli Tomico y Sierra, por de la inserción de ia presente e 'xi el -110 cual se ha solicitado la deelara,ción BOLETIN OFICIAL de esta provinciiede herederos abintestato de' ambos fi- y Gaceta de Madeid, cómparezela ad-
nades, respectó del primero en favor te ta audiencia provincial de Curdo-
de sus dos menc i onados hijos legíti• tia bajo apercibimiento que de ne I
mos y respecto al segundo en favor verificarlo será deciarado rebelde,
de su citada madre; y se anuncie to 	 parándole el perjuicio que haya lugar, 1.
do ello A la vez que se llama ä los al propio tiempo se ruega y encarga
que se crean eon ig,uai ó mejor dere- ä todas las autoridades civiles y mi 1cho ä la, herencia de ambos .finados litares é indiViduös de la policíajudi- ¡-
para que comparezcan en este Juzga- ciai de la nación practiquen diligen•
do ä reclamarlo dentro del término de cias en busca de; procesado y en su
treinta dia,s contados desde la inser- ". caso procedan A su detención, penien-
ción de este edicto en el BOLETIN 	 dolo en la, cárcel de dicha capital de
cine de esta provincia. 	 Córdoba á disposición del expresado

Dado en Córdoba ä nueve de Mar- Tribunal, del cual cumplimento ordenzo de mil novecientos cuatro.--Alejan felatiVa Ala causa que contra el pro-
dro Rodriguez y Silva.--E1 Escriba- . cesado se sigue por lesiones.
no, Licenciada Rafael Pellitero. 	 Dado en Lucena a nueve do Marzo

de mil novecientos cuatro.—Antonio
de la Vega.—El actuario, Pedro Ro-
mero

Nitre. 842

Por el presente edicto que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y Gacetade Madrid , ruego y
encargo á todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi•
asiduos de la policía judicial prodedan
A la busca y ocupación de las alhajas
y efectos que A continuación se rese-
ñan, los cuajes le fueron robados al
vecino de esta ciudad don Carlos Gó-
mez Ramírez, en el mes de Febrero
de mil novecientos dos y en el mes de

ojos pardos, nariz, boca y harbalegu- •

e ; lar, sin cicatrices, color del rostro
moreno y vestido al estilo del país,

- iguorondose su actual paradero para 1 D3-n Fabian Ruiz Er Oeä.o, Juez d3 in3true-
.._ ción de esta villa f su partido

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza _para que deu tro del
término de diez días, siguientes al
en que aparezca ínssrca esta requisi-
totia en la Uacieta de Madrid y B0LE7

TII • OFICIAL de esta provincia, se
presenten ante este Juzgado el autor
ó autores del hurto do las C103 caba-
llerías cuyas sefias al final se rese-
ñarán, pertenecientes ä la vecina de
esta villa María Juliana Torrico, cu-
yo hecho tuvo lugar en la noche del
dos del actual ea una cuadra de: corti-
jo de «Los ato: otos» de este término,
cuyo paradero se sguora, ä 'respon-
der cle los cargos quo les resalan en
sumario quo instruyo, apercibiendo-
les que de no verificarlo les pararán
los perjuicios ä que haya lugar con
arreglo a Ley.

A la vez requiero ä los señores Ale-
; ces (te instrucción, así como a las au-11•toridades civiles y militares y agen-

tes de la policía juaíciai para que
procedan a la busca y rescate de di-
chas cabailerias, y ea caso co ser ha- i
bidas sean puestas a mi disposición, it
con las personas en cuyo poder se 1
encuentren, si no acrediten su legí-
tima adquisición.

Dado en Pozoblauco a cinco de
Marzo de mil novecientos cuatro.— .
Fabiän Ruiz. —El Escribano, Licen- 1
ciado Antonio Cabrera. 	 •

Unos pendientes rosetas Con nueve
piedras cada una y una esnssraldass

;Un dije de oro de cadenae cabes-
llero, con una moneda do caareata y
do:4 reales y medio y diamantes Tzt.
las puntas.

Unos broches de capa de monedas
de aeinte y un real y cuartillo con un
ruedo de oro y diamantes ;y -

Dos pañuelos da seda part mano,
de señora.

POZOBLANCO
Núm. 848
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SUBASTA
--

En subasta extrajudicial, que ten-
drá efecto el día 21 del corriente y
hora de las doce, en el despacho de la
Notaría de don Diego del Rio, sito en
la casa núm. 4 calle del Reloj, de esta
capital, se enagenan dos cuartas par-
tes proindivisas de la casa núm. 5-
calle Tafures, de esta dicha capital,
cuyo pliego de condiciones queda
desde hoy de manifiesto en dicho des,
pacho.

SECCION  DE ANUNCIOS 

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de

900.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

APEN DICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

Repartimi- ntos
de las riquezas rústica y urbana.)
sus listas cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES.,
de revista.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PR ESUPUESTOS
Los impresos para la formaciór

de presupuestos.

IR  k!'1,3ACIONE
de altas y bajas de matrícula, con.
sujeción 11 las prescripciones vi-
gentes.

LAS QUIA S
para la compra y venta (L:
Herías.

R  1-1011B0 S
para la cobranza del impuesto de

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores Auxiliares y de Caja.
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